
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2015-00892 de FABIO TELLEZ VARGAS contra 

COLPENSIONES, informando que la parte actora no descorrió en el término 

concedido el traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, siendo 

procedente llevar a cabo la audiencia pública especial para efectos de 

resolver las excepciones propuestas y que así mismo, no ha acreditado el 

trámite de los oficios de embargo librados.  Sírvase Proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, en concordancia con lo 
establecido en el Art. 32 del C.P.T. y de la S.S., y el parágrafo 1º del Art. 42 
Ibídem, se señala EL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(08:00 A.M.) donde serán resueltas las mismas, la cual se efectuará de 
manera virtual, mediante la aplicación TEAMS de Microsoft, dispuesta para 
tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Deberán comparecer las partes y sus apoderados, junto con todas las 
pruebas que pretendan hacer valer. El expediente les será compartido por 
Secretaría a los apoderados a los canales digitales que hayan informado 
oportunamente al juzgado, como lo dispone la Ley 2213 de 2022.    
 
Para ser partícipe de la audiencia virtual, los apoderados, partes y testigos 
deberán contar con dispositivos y conexión de internet óptimos y suficientes. 



Los apoderados de las partes tienen la carga de citar y hacer comparecer a 
las partes, testigos y demás intervinientes, como también de verificar que 
cumplan las exigencias tecnológicas indicadas, y de que se ubiquen en 
lugares acordes para el óptimo desarrollo de audio y video, y conforme la 
seriedad y solemnidad que las diligencias judiciales implican. 
 
Finalmente, se ordena a Secretaría modificar el nombre del ejecutante en el 
aplicativo de Siglo XXI, pues se visualiza Pedro Falla Gutiérrez, siendo lo 
correcto Fabio Téllez Vargas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 30 FIJADO HOY 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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